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Productos de exponaci6D

l VID YIX
M.....da

de Cao1ida4 Subpr'oduetot Cao1ida4 Subpr'oduc1Ol
ImponacióD - - - -

KilopamOl Poteeft~ Kilo¡ramoa Pon:ent8je

203 SO,74 207 SI,69

b) Como porcentl\ie de ~das, Y en conceplo exclusivo de
sub~uctos, los indicados en el cuadro. que se adeudarán por la
JlOS1ción estadistica 76.01.33.

c) Los módulos contables serán válidos ....ta el díA 30 de
Junio de 1987. Por eUo, al fina1izar cada ado natural, y aotes del
último díA del mes de enero siguiente, el interesado ~ueda obligado
a presentar aote la Dirección General de Comemo Exterior un
esludio completo, por tipos y módulos, del número de fundas y de
cápsulas en el &do precedente, a fin de que, en base a tales datos,
y una vez efectuadas las oportunas comprobaciones, se fijen por la
oportuna disposición los módulos contables para el siguiente
periodo.

Sexto.-Las exportaciones que se hayao efectuado desde el 17 de
abril de 1986, tambi~n podrán acoserse a los beneficios del sistema
de re.J!!»ición y de devolución de derecbos derivados de la presente
modificación, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para
estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el dlolelfn Oficial del Estad"".

S<!ptimo.-Se maotienen en Joda su intearidad los restantes
extremos de la Orden del 26 de septiembre de 1985 {dloletín
Oficial del Estad"" de 29 de octubre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yefeclos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Femaodo GómezA~

Dmo. Sr. Oireclor ¡eneraJ de Comercio Exterior.

3747 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Fura's. Sociedad Anónima». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe alambres de cobre trefilados. latón en
tiras. etc., y la exportación de cable eléctrico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Fura's, Sociedad An6nima».
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambres de cobre trefilados, tiras de latón,
etcétera, y la exportación de cable elktrico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el regimen de tráfico de peñecciona.
miento activo a la firma «Pura's, Sociedad Anónima», con domici
lio en Ma Ferrer, 36, Barcelona.Q8028, y número de identificación
fiscal A.Q8-231987.

La mercancía de exportación I.loS operará exclusivamente en
admisión temporal, con la retroactividad excepcional que se indica
en el apartado 10.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

l. Alambres de cobre sin alear, trefilados, diámetro entre 0,10
YO,2S millmetros, ambos inclusive, de la P. E. 74.0.3.40.1.

1.1 Diámetro de 0,10 a menos de 0.12 milímetros.
1.2 Diámetro de 0,12 a menos de 0,20 milimetros.
1.3 Diámetro de 0,20 a O,2S milímetros, ambos inclusive.

2. Cable de cobre, compuesto por una reunión de hilos de
cobre, sin alear, de 0,20 millmetros de diámetro cada uno, de la
posiCIón estadlstica 74.10.10.

3. Tiras de latón, composición: Cobre 67·70 por lOO y cinc
33-30 por lOO, espesor de 0,3 a 0,4 milímetros, ambos inclusive, y
ancho comprendido entre 9 y 40 milímetros, de la posición
estadlstica 74.04.41.1.

4. Cloruro de poJivinilo prepszado para moldeo JI extrusión.
Composición 4S por lOO PVC, aditivos SS por 100 (3S por 100
plastificante, 18,S por lOO "'!'i" mineral y I,S por 100 otros
aditivos), en sranza, de la posiCIón estadistica 39.02.41.

4.1 Color natural.
4.2 Colores.
S. Caucho sin~tico sin vulcanizar. Composición: Caucho tipo

EPDM 30 por 100, 58 por 100 car¡as minerales, 12 por 100 otros
aditivos, en bandas, de 3 millmetros de espesor, de la posición
estadistica 40.0S.9O.

S.I Color natura\.
S,2 Colores.

Tercero.-Los productos a exportar son:
l. Conexiones elktricas de la posición estadlstica 8S.19.42,

compuestos por la combinación de a\¡uno de los siguientes tipos de
cable, clavija y terminales en el extremo libre de conexión:

I.1 Cables elktricos:

1.1.1 Tipo SPT·2, de dos conductores de 0,83 millmetros
cuadrados.

1.1.2 Tipo HOSVV-F, de tres conductores de O,7S milímetros
cuadrados.

1.1.3 Tipo HOSVV-F, de tres conductores de I,SO millmetros
cuadrados.

1.1.4 Tipo H03VVH2-F, de dos conduelores de O,7S milíme
tros cuadrados.

I.I.S Tipo H03RT·F, de tres conduelores de O,7S millmetros
cuadrados.

1.2 Clavijas:

1.2.1 Oaviia acodada inyectada en masa 242/2.
1.2.2 ClaviJa acodada inyectada en masa 242-F.
1.2.3 Clavija acodada inyectada en masa 238.
1.2.4 C1avi¡a acodada inyectada en masa 267.
1.2.S Oavi¡a acodada inyectada en masa 2S0.
1.2.6 OaviAa inyectada en masa 2SI/1.
1.2.7 ClaVIJa recta inyectada en masa 271/2.

1.3 Terminales:

1.3.1 Terminal clip 6,3 x 2,S latón.
1.3.2 Terminal empalme latón.

11. Otros cables el~ctricos, distintos de los del apartado 1,
provistos o no de clavijas y terminales.

Cuarto.-A efeclos contables se establecen los siguientes:
a.1) Por cada metro de los produclos 1.1.1 a 1.1.4, se datarán

en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojao los interesados: Las cantidades de materia
prima expresados en kilogramos que fiRuran en el cuadro adjunto.

a.2) Por cada unidad exportada del JI1lPO de produ.ctos 1.2, se
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia araocelaria o se devolverán los derechos araocelarios,
según el sistema a que se acojao los interesados: Las cantidades de
materia prima que fi&urao en el cuadro adjunto.

a.3) Por cada 1.000 unidades de los productos 1.3.1 y 1.3.2
exportados, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acojao los interesados: Las
cantidades que se indican en el cuadro adjunto.

a.4) Por el produelo I.1.S podrá operarse exclusivamente en el
sistema de admisión temporat, de forma que por cada metro
exportado de dicho produelo se datarán en cuenta de admisión
temporal las siguientes cantidades de materia prima:

- 0,0211 S kilosramos de la mercancia 2.
- O,02S2 kilogramos de la mercancia S.
b) Como porcenll\.ie de ~didas, en concepto exclusivo de

subproduelos, los porcentl\ies que se indican en el mencionado
cuadro adjunto.

- Adeudables por las siguientes posiciones estadisticas.
- Cuando provensao de la mercancia 1, 74.01.91.
- Cuando provensao de la mercaocia 3, 74.01.98.2.
- Cuaodo provengan de la mercaocla 4, 39.02.66,
Para el producto 1.1.5, los porcentl\ies de subproduelos son:
- Mercancia 2, 2,8S por 100 adeudable por la posición estadi..

tica 74.01.91.
- Mercaocia S, 3,49 por 100 adeudahle por la posición estadi..

tica 4O.0S.9O.
c) Para el grupo de ~UC1oI 11. se establece que para la

determinación de las cantidades a datar en cuenta de admisión
temporal, a importar con franquicia o a devolver los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados, se
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aplicará el ~men fiscal de intervenci6n P"'via. a ejercilar en la
propia Emp"'5l )IanSformadora para cada operación con=ta, de
conformidad con el apanado 1.19.1, de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 20 de novUomb", de 1975 (dloletín Oficial del
Estad"" del 24~

La Emp",Sl beneficiaria Cjlueda obligada a comunicar fehacien
temente a la Inspecci6n Resional de Aduanas, correspondientes a
la demarcación en donde se encuentre enclavada la factoria que ha
de efectuar el proceso de fabricaciQn, con antelaci6n suficiente a su
iniciación, la fecha p"'visla para el comienzo del proceso (con
detalle del con=to producto a fabricar, de la primera matena a
emplear y ptOC01O tecnológico a que se someterá, asi como pesos
netos, IaDto de partida como realmente incorporados, y, consecuen·
temenle, porcentajes de pérdidas, con diferenciaci6n de mermas y
subproductos, pudiéndose aporlar a este fin euanla documenlaci6n
comercial o técnica se esttme conveniente)! así como duración
aproximsda p"'vista, y caso de que fuese p",aSl la colaboración de
otra Empresa transportadora, su nombre, domicilio y código de
identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicaci6n, eltilular del ~men podrá
llevar a cabo con entera liberlad el proceso fabril, dentro de las
fechas p"'vis1aS ",servándose la Inspección Regional de Aduanas
la facullad de efectuar, dentro del plazo consignado, las comproba
ciopes, contro!es, pesadas, inspecci6n de fabricación, etc., que
estnne convementc a sus &les.

La Inspecci6n Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documenlálmente, procederá a lovanlar acIa, en la que
consten la identiJicaci6n de lis mercancias que hayan sido ",al
mente utilizadas, con especificación de sus características y las
con=las cantidades de cada una de ellas determinantes del
beneficio fiscal y los pertinentes J'O"'Ontajes de pérdidas.

El ejemplar del acIa en poder del inte"'saado serVirá para la
forma1ización ante la Aduana exportadora de las hojas de detalle
que procedan.

d) Tanto para el JIU.PO de productos 1 como para el JlUPO n,
el inte"'5ldo queda oblipdo a declarar en la documenlación
aduanera de exporlaci6n y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las malerias
primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, asl como
calidades, tipos (acabados, colo..,.. especificaciones particula",s,
formas de P"'SOnlaci6n, dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y dislinpn de otras Slmilares, y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercancías previa.
mente importadas o que en su compensaci6n se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenla de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente ",alizar, entre
ellas la exuaeci6n de muestras para su revisión o análisis por el
Laboralorio Central de Aduanas, pueda aUlorizar la correspon-
diente boja de detalle.· .

CUADRO ANEXO

W....-. Produetol: de nponaciOD

deómg:-
uci 11.1 Ll.2 1.1.3 1l.4 Ul U2 1.2.3 1.2.4 U.S 1.2.6 1.2.7 1.3.1 1.3.2

I 0,0lS20 0,01998 0,04073 0,01326 - - - - - - - - -
(3,68) (7,9S) (7,39) (7,01)

3 - - - - - - - - - - - 1,4S6 0,178
(4S,88) (67,86)

4 0,02960 0,04981 0,07711 0,02270 0,033 0,033 0,02013 0,01783 O,02S O,Ol48S 0,04196 - -
(1,01) (3,S9) (S,03) (4,7S) (S,OS) (lO) (32,63) (30,73) (22,2) (28,82) (13,96)

QuínlO.-Se otot¡a esla aulorizaci6n hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el dloletín Oficial
del Estad"", debiendo el inte"'5ldo, en su caso, solicilar la prórrop
con tres meses de antelaci6n a su <:aducidad y ad~laDdo la
documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de ercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de nri¡en de la men:ancla a imporlar serán
lodos aquellos con los que España mantiene ",laciones comerciales
nortnales.

Los paises de destino de las exportacinnes serán aquellos con los
que España manllene asimismo ",laciones comerciales normales o
su moneda de pa¡o sea convertible, pudiendo la Dirección General·
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exporlacio
nes a los demás paises.

Las eXj)Ortaciones rea1izedu a~ del territorio nacional
situadas fuera del ""- aduanera, tembión se beneficiarán del
~en de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná10ps
condiciones qlle las deslinadas al exlral\iero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportaci6n en el
sistema de admisión \empora! no podrá ser superior a dos años, si
bien para oplar por primera vez a este sistema. habrán de cumplirse
los ""Iuisitos eslablecldos en elpunlo 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de nOvUombre de 1975 y en el punlo
6.0 de la Orden del MinIsterio de Comercio de 24 de feb",ro de
1976.

En el sislema de ~ción con franc¡uicia arancelaria, el plazo
para solicilar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemb",
de 1975. .

Las cantidades de mercancias a imporlar con franc¡uicia arance
laria en el sislema de ",posición, a que tiene derecho las exportacio
nes realizadas, podrán ser acumuladas, en lodo o en~' sin más
limitaci6n que el cumplimienlo del plazo para solicilarlas.

En el sistema de devnluci6n de derechos, el plazo dentro del
cual ha de ",alizarse la transformaciÓD o incorporaci6n y exporta
ci6n de las mercandas, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la p...senlación de la correspondien\e declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. y en el momento de
sOlicilar la comspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sislemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, IaDlo de la declaración o licencia de importaci6n como de
la licencia de exportación, que el tilular se acose al lélIimen de

tráfico de oerfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le 0101116 el mismo.

Noveno.-Las mercanclas unportadas en ~men de tráfico de
perfeccionamiento activo, osi como los productos del JlUPO 1,
quedarán IOmelidos alléllimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de ~ción con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones de todos los
nroduetos, excepto el U.S, 'lIJO le ha)'lll efectuado desde el 27 de
febrero de 1986, hasIa la aludida fecha de publicación en el
dlo1elfn Oficial del ~, podrán acogene tembi~ a los
beneficioa correspondientes, aiemP'" que le hayan becho conSlar en
la licencia de exportación y en la restante documenlación aduanera
de despacho la ",ferencla de eslar en trámite su resolución. Para
eslaS exportaciones los pIazoa Ie~ en el articulo anterior,
comenzatán a conlarae desde la fecha de publicaci6n de esIa Orden
en el dloletín Oficial del Estado».

Se concede excepcionalmente retroactividad para las exporta
ciones del producto U.S desde el 16 de junio de 1986 hasla la fecha
de publicaci6n en el dlolelln Oficial del Estado", ya que a partir
de este momento, le IlCOI"rán exclusivamente al sistema de
admisión temporal para dicho producto.

Undécimo.-ESIa autorización se n:gid en todo aquello relalivo
a tráfico de perfeccionamienlo y que no esté contemplado en la
p..,..nte Orden por la normativa que le deriva de las siauientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (cBoIetín Oficial del EstadOJO número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (dloletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacieoda de 21 de febrero de 1976

(dloletín Oficial del Estado» número S3~
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(dlolelln Oficial del Estad"" número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<IIotetin Oficial del Estad"" número 77).
Duod"cimo.-La Dirección General de Aduanas y la Di=ción

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas compelen
cias, adoplarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la p..,..nte autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director genera! de

Comercio Exterior. FenIllIIdo G6mez ...vi1és-Casco.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Comercio Extenor.


